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M E M O R I A  D E S C R I P T I V A  

que se acompaña a la solicitud de 

UNA PATENTE DE INVENCION
a favor da D. José Rodríguez Samper, de nacionalidad española, domi­

ciliado en Barcelona, Olcinellas núm. 28.
p o r

MEJORAS INTRODUCIDAS EN LA FABRICACION DE LAMPARAS ELECTRICAS PARA I-
LUKINACION

EL presente registro de Patente de Invención, concier­
ne como su enunciado indica, a unas mejoras introducidas en la fabri­
cación de láspras eléctricas para iluminación, de acuerdo con la des­
cripción detallada que de las mismas se realiza, debiendo interpretar­

se siempre este concepto en su más amplio sentido y nunca en limitativo.
El resultahindustrial conseguido bajo estas mejoras, 

perfecciona notablemente todo c&anto sobre el particular se conoce y 

utiliza actualmente, tanto por su sencillez constructiva como de esté­

tica y economía.
Los principios de la invención recaen en la posibilidad 

de crear bulbos o lámparas en cuyo interior está situada una o más fi­
guras de naturaleza indeterminada u otro motivo ornamental adecuado, 

los que son iluminados desde.el interior y por los propios medios que 

a tal fin presenta la nueva lámpara cuyo registro se preconiza.
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Estos efectos lumínicos, pueden ser conseguidos por medio de 

alta y baja tensión para determinar la iluminación de las figuras o se­
ñales oontenidas en el interior de una ampolla de vidrio.

La luz emitida, puede ser solamente producida por los objetos 
o figuras alojadas, o bien de los eleotrodos de soporte y cono posible 
variante constructiva de ambos elementos conjuntamente, según sea el e- 

fecto buscado.
Cada ampolla contiene una oarga de gases inertes, preferente­

mente nobles que en colaboración con los materiales y agentes foto-emisi­
vos, podrán variar según sean los efectos a conseguir.

La luz emitida por los electrodos o figuras contenidas en el 
interior de las lámparas o bulbos, es obtenida aprovechando el efecto 
f oto-ouántico, osea la energía cinética de los electrónes acelerados 
par la diferencia de potencial de los electrodos y favorecida por la 
ionización del gas contenido en la ampolla, gas preferentemente esco­
gido entre cualquiera de los inertes o nobles conocidos y la consiguien­
te formación de iones, es aprovechada para provocar un bombardeo sobre 
las superficies de materiales foto-emisivos, previamente tratadas con 
sales de bario, estroncio, sodio, uranio, etc.

Bnitiendo estas, los correspondientes " cuanta " de luz, que 
son los que provocan el efecto deseado de señalización o decoración,se 
obtienen de ellos las correspondientes tonalidades luminosas.

Descrita suficientemente la naturaleza de la invenoión, se ha­
ce constar expresamente que cualquier modificación de detalle que se in­
troduzca en la miaña se. considerará incluida dentro de esta protección 
en tanto que no altere o modifique esencialmente su finalidad caracte­
rística*
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Por Último se declaran de novedad en España, las siguientes! 
R E I V I N D I C A C I O N E S

1*.- Eejoras introducidas en la fabricación de lámparas el3c-
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tricas, caracterizadas esencialmente porque en el interior de cada bul­

bo ae instala con carácter definitivo una o más figuras, las que presen­
tan medios de autoiluminación y/o señalización, obteniéndose tonalidades 

luminosas por aprovechamiento del efecto foto-quántico, correspondiente 
a la energía vibrante cinética de los electrónes acelerados por la dife­

rencia de potencial de los electrodos, favorecidos por la ionización del 
gas contenido en cada ampolla, preferentemente del tipo inerte o noble, 

siendo aproveohada la correspondiente formación de iones, para provocar 

un bombardeo sobre superficies de materiales foto-emisivos, tratadas con 
sales j%ario, estrocio, sodio, uranio y otras, emitiendo estos, los co­

rrespondientes guantas de luz para provocar la señalización, cuyos afec­

tos son. conseguidos en alta y baja tensión, pudiendo colaborar con la 

luminosidad emitida por las figuras, les electrodos de soporte, conjunta 
o separadamente..

2*.- MEJORAS INTRODUCIDAS EN LA FABRICACION DE LAMPARAS 

ELECTRICAS PARA ILUMINACION.
Todo tal y oamo se describe en el cuerpo de la presente 

memoria y se reivindica en su nota.
Esta memoria descriptiva consta de tres hojas foliadas y 

mecanografiadas por una sola de sus caras.
Madrid, 10 de abril de l.$ó3
POR AUTORAZACION DEL SOLICITANTE
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